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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTtoA PRESUPUESTAL ESpEcíFtcA r21l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARÍA oE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEs¡vo sE LE oENo TNARÁ "LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN EsrE Acfo poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAM|REZ. asrsnoA poR LA Lrc. MARÍA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJECUÍVA DE
ADMrNrsfRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. |fúBRERA GAitBoA G|SELA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo TNARÁ'LA
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcurENTEs DEGLARAC|oNES y cLÁusuLAS:

OECLARACIONES

r. DEcLARA'LA sEcnEtlnir" r rnrvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.1 LA cruoAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN. SEDE oE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESfADos uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALTDAD JURIDTCA y pATRrMoNto pRopro, cuyo GoBTERNo EsrÁ A
cARGo. ENTRE orRos. DEL EJEcurrvo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARticuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE Los EsrAoos uNtoos
MEXTCANOS; ART|CULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LA CTUOAD DE MÉX|CO; 1. 4.5.7. 11. 12 13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA oE r.A crluDAD DE MÉxrco.

r.2 ouE LA sEcRETARiA ES UNA UN|DAD ADMrNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRAcróN ptiBllcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco. oE coNFoRMtoAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco:
2. 3. 1J FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN xII. 18. 37 DE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJEcUTIvo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE I.A CIUDAD DE MExIco Y 1,2,3,7 FRACCIÓN xII Y 20. DEL REGLAMENTo INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA,/

\, AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. I

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz PAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JURíDICA EN TERMINoS DEL NoMERAMIENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019. EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, MANIFESTANOO OUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLTAS y suFrctENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE
sERvtctos. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGÁNrcA DE rA ADMrNrsrRAcróN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtc!: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN uI DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE t-A
ADMINISfRACIÓN PÚBLICA oE LA CIUDAD DE MExIco: NUMERAL 1,4.1,1.4.2- Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNO 2015. NORMATIVIDAD EN
MATERIA oE AoMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTtoAoES DE LA ADMtNtsrRActoN
púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA t-A AUToRrzAcróN oE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESpEciFtcA i211 "HoNoRARtos AS,MTLABLES A
SALARIOS".

1.4 ouE LA Lrc. MARÍA LUrsA LETrctA stLVA CANAÁN, EN su CARACTER DE DtREcroRA EJECUIVA DE ADMtNrsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSoNALIDAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019. ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs MSALDúA RAMos, SUBSECRETARTo oE cAprrAL HUMANo y ADMtNrsrRActóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRraucróN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 41 Y ,! 29, FRACCIÓN x|v DEL REGLAi,ENTO INTERIOR DEL
PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIco; Y EN EL NUMERAL 1,4,1 Y 1.4,2, DE LAS CIRCULAR
uNo 2015, NoRMATTVTDAD EN MAfER|A DE ADMrNrsrFÁcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNTDADES
ADMtNlsrRATtvAS. UN|DADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRADoS y Er'rfrDAoES
DE LA ADM|NrsrRAcróN púBLrcA oEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNoAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso "c' y 54. FRAcctóN xlt DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DlsrRtro FEDERAL

r.6 ouE MEDTANTE oFrcro sAFcDmx/sscHArDGApurDA/Fts2o4r/20r9 DE FECHA 1t DE ABR|L DEL 20r9. EMrrDo poR LA SECRETARIA
DE ADMrNtsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ouoAD DE MÉxtco, sE AUToREó A LA SECRETARiA oE LAS MUJERES,
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVIc¡os PRoFESIoNALES. DEL, EJERcIcIo FISCAL 20,19 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcr o y DÉcmo pRruERo DE Los L|NEAM|ENToS PAFA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A r.-A PARTTDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 121,I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

r.7 ouE coNFoRME AL oFlcro NúMERo SAF/SE/DGGE a/0756r2019 oÉ FECHA lo DE ABRTL DE 2019, EMtIDo poR LA SECRETAR|A DE
FtNANZAS. LA CELEBRACtóN DE ESTE coNTRATo. CUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA PART,DA l2t1 'HoNoRARtos
astfflLAaLES a saLARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA sEGUNoa.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE oE 'LA PRESTADoRA', coN _-,/
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL DrsTRtTo FEDERAL.

h

t.9

I.IO OUE TIENE SU DoMICILIO EN AVENIDA MORELoS 20, COL. cENTRo, c,P. 06000, ALCALDÍA cUAUHTÉMoc. CIUDAD DE MExIco EL
QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo

QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO
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II. OECLARA'LAPRESTADORA"

[.r ouE Es UNA PERSoNA FistcA. coN cApAcrDAD JURiDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLrcáRSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE LA oRGANrzAclóN. ELEMENToS pRopros. coNoctMrENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECÍIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

II-2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR  

r.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES Lo euE ACREDTTA coN LA CÉDULA FrscAL ExpEorDA A su
FA R poR EL sERvrcro DE ADMtNrsrRActóN TRTBUTARTA, ASI coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGrsrRo DE poBLActóN
E  

II.,Ú QUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAatLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNsfANctA
DE No ExtsrENclA oE REGrsrRo DE rNHAalL[ActóN ExpEotDA poR LA SECRETARIA DE tA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD oE MÉxtco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

[.§

[.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERtDos poR " " y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDrcroNES ouE EN ÉL sE ESTTPULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN           . MISMO OUE
SEÑALA PARA ToDoS Los EFECToS LEGALES oE ESTE coNTRATo.

OUE BIJO PROTESTA DE DECIR VERDAo MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CoRRIENTE EN EL cUMPLIMIENTO DE L -
oBLrGAcroNES FTSCALES ESÍABLECiDAS EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDrco FtscAL oE LA ctuDAD DE MÉxrco y ACoRDc
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,I9,

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

CLAUSULAS

,^ AccEso ALA pRocuRAcróN DE JUsIctA.

,\ J 'LA PRESÍADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
\ rncr-uve¡¡oo r-¡ ouE RrcE su pRoFESróN.

PRTMERA. oBJETo oEL coNTRATo. -LA SEGRETAR¡A" ENCoMTENDA A 'LA PRESTAooRA'. LA REALTZACTóN DE Los sERvrcros
PROFES¡ONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS oERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srruacróN oE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE AcuoEN A LAS acENctas DEL MtNtsrERto púBLtco
(DEScoNCENTRADAS y EN aLcuNAs EspEcraLrzADAS), BRTNDANDo ASESoR|A y oRrENTAC|óN JURíDrcA GRATUTTA EN MATERTA
PENAL Y OTRAS, ASI COMO INFORMACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIOICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONAND
aDEMÁs tNFoRMActóN soBRE sERvtctos oE ATENG|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EfrtpoDERAf{tENTo, u orR(
sERvrcros y rRÁMrrES euE sEAN opcroNES ENcafúTNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMÁTrca. cooRDTNARSE coN LA ASESoRiA
JUR¡orcA púBLrca y coN EL PERSoNAL MrNrsrERtAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAs futuJEREs AL

SEGUNDA. OiITO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETARíA" A "LA PRESTADoRA" SERA DE ¡ ss,7s6.00 (ctNcuENTA y ctNco ¡ L sETEcrENTos crNcuENTA y
sErs pEsos oofioo .N.). MENos LAS RETENC|oNES, euE "LA sEcREfaR¡a" TENGA oBLtGActóN DE REALIZAR coNFoRME A LAs
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE paco. "LA secnerani¡" sE oBLtGA A PAGAR A'LA pREsrAooRA. EN FoRMA MENSUAL EL lMpoRTE
EsIpuLADo EN LA cLÁusutA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oE AclvtDADES. stEMpRE y cuANoo sE ESTÉ
cUMPLIENDo CoN LA PRESTACION DEL SERVICIo PRoFESIoNAL CoNFoRME A Lo ESTIPULAoo EN EL PRESENTE coNTRATo

"LA SECRETARIA" PAGARÁ A 'LA pREsfADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) DIAS HÁB|LES ouE stcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATOR¡A ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRAfANooSE oE pAcos EN ExcESo euE RECTBA'LA pREsrADoRA", ÉsrE oEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoNDTENTES. A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETARía". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR oiAS NATURALES DESDE t-A FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARÍA", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvtsfo EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

cuARTA. vlcENcrA o pLAzo DE EJEcucóN. "LA pREsraDoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL Dh ol DE fúAyo DE 2019 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL oiA 3l DE acosro oE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESÍADORA'. "LA PRESTADORA' SE OBLIC'A A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los ÉRMrNos y coNDtcroNEs EsrABLEcrDos EN EL MrsMo y euE DlcHos sERVrcros sE
EFECTúEN A sATtsFAccróN DE "LA SEcRETARíA". ASi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrcrA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 2,61 5 DEL cóDtco ctvtL pARq EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsraDoRA' ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTvTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo oEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEslóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAvoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvAoos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACóN DE Los sERvtctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. srN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRrro DE 'LA SECRETARía".

sÉpTlfrtA. pRoplEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oBJETos oE ESTE coNfRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARÍA", poR Lo euE'LA PRESTADoRA"

)NVTENE euE No poDRÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLrcAcroNEs. CoNFERENCTAS. TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
vFERtDos pRoDucros, oATos y RESULTADoS. stN tA At roRlzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcAcróN DE LA caLrDAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALroAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES QUE SE ESÉN EJECUTANDo PoR.LA PRESTADoRA". oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrctoNES coNVENroAs. EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS. "LA SEGRETAR¡a", pRocEDERA
ApLrcAR LAs PENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo. RESCTNDTRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; ENAMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMrENTo cAUsE A "LA sEcRETARÍA".

NovENA. PENA coNVENctoNAL. PARA EL cAso DE euE "LA pREsrAooRA" rNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvtcto o EN
cuALourERA DE LAS coNorctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE rNSrRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA pENA corü/ENctoNAL DEL 10%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR oADA DiA, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
CoNFoRME Lo DISPoNE EL ARTíCULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGI.AMENTo DE LA LEY
OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctmA. RESctsÉN AD tNtsrRATtvA DEL coNTRAfo. 'LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECESTDAD DE REsoLUctóN JUDrctAL. poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESÍADoRA"
DE cuALourER ESnpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 oEL cóotco ctvtL PARA EL
DrsrRrro FEoERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADourstctoNEs PARAEL DtsrRtro FEoERAL y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARiA" poDRÁ oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctstóN AoMtNtsrRATtvA oEL
coNTRATo sr "LA SECRETARíA" oprA poR LA REscrsróN ADMrNrsrRATrvA. 'LA PRESTADoRA' EsrARÁ oBLrcAoo A PAGAR DAños y
OERJUICIOS,

\FARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN ADMrNrsrRATtvA. ÉsrA sE rNrcARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA tA PENA COT{VENC0NAL,

DÉct A pRt ERA. NUL|DAo DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DE ANULACIóN oEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrAooRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN tA DEcLARActóN lL4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAs FRAccToNES [, H, rv. v. tx. x. x y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADoutsrctoNEs PARA EL otsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMAS RELAT¡vos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvtL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉct A SEGUNDA. suspENsróN tEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA. poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA" coN QUINcE DíAS NATURALES oE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ ooNTTNUAR pRoDUclENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN oEsApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DrcHA suspENStóN.

oÉctmA TERcERA. TERütNActóN ANTTqpADA. "LA SEcRETARíA" pooRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPAoAMENTE LA RETACóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN cAUSAs JUSIF|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVTCIOS ORIGIÑALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oBLTGACToNES PACTADAS sE ocAStoNARiA ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAo DE
MExtco. o cuANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. oEreCutNe LA NUL|oAD pARctAL o
ÍOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo oUE BASTARÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADoRA". coN 15 DiAs HÁB|LES pREVtos A LA DETERMTNAC|óN RESpEcIvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
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ANTtcTpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs DrsposrcroNEs SEñAIADAS poR EL ARTicuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉctMA cuaRTA. CAUSAS DE suspENStóN o rERfr NActóN oEL coNTRATo poR rNcuirpLrrillENTo DE oBLrcActoNES FtscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóorco FrscAL DE LA ctuoAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrGAcroNES
FISCALES PoR PARfE oE .LA PRESTADoRA'. EN ESTE CAso "LA SECREÍARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
oIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PI-Azo No MAYoR DE c|Nco oiAS NATURALES coNTADos A PARTIR DE DICHA
NolFtcActóN DÉ DEBTDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGAcroNES FtscALES. sr "LA PRESfADoRA' HrcrERE cAso oMrso DE LA
NoIIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANoo CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
orsrRrro FEDERAL. EN EL prAzo ESTABLEC|oo. "LA SECRETARÍA" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcAcróN DEL coNTRATo EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDtFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrfuyA EN EL cARGo o FUNcroNEs. EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASiLo coNsrDERE NECESARto -LA sEcRETARia".

oÉctuA sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA" T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo r 23 DE LA coNsTrrucróN FEoERAL. Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEC'ALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA oE uN coNTRATo oE pRESTAcTóN DE sERvtcros DE NATURALEZA crvrl, y DE cARÁcrER ADMrN¡stRAtt ^
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. N,
puotENDo sER coNStoERAoo "LA PRESTADoRA". coMo TRAMJAooR DE -LA SECRETAR|A" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"'AOORES OEL ESTADO,

DÉctitA sÉprfÍA. rNfERpRETAcróN. PARA LA tNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO, POR TANTO. "LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUSA.

tE¡Do auE FUE y ENTERADAS LAS PARTES oE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLrcADo. EL oiA 29 oE ABR|L
DE 2o19, FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNTERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

.LA PRESTADORA OEL SERVICIO"

8#H+
MAESfRA GABRIE

TITULAR DE LA SEC
RAM REZ

DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADM|NrsrRAcróN Y FrNA

t2 ú
u/

Ltc. L VA CA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUS'l.lCIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

C. MIMBRERA GAMBOA GISELA

,(/
E JESUS DA ESLAVAC- LYDIA
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